
 
PROCESO DE DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO No. 2022 - 00413 

DEMANDANTE: AMPARO CORTES FANDIÑO Y OTRO 
 

 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, octubre 3 de 2022 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
Por intermedio del apoderado judicial los señores YOBANY RODRIGUEZ MURILLO 
Y AMPARO CORTES FANDIÑO han presentado demanda de Divorcio – Cesación 
de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso- y liquidación de sociedad conyugal por 
causal de mutuo acuerdo. 
 
Como este Despacho es competente para conocer del proceso y el libelo reúne las 
exigencias legales y formales, se procederá a su admisión. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LEBRIJA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR  la demanda de Divorcio -Cesación de Efectos Civiles de 
Matrimonio Religioso y liquidación de sociedad conyugal-, presentada a través de 
apoderada judicial por los señores YOBANY RODRIGUEZ MURILLO Y AMPARO 
CORTES FANDIÑO por mutuo acuerdo. 
 
SEGUNDO: DAR  el trámite de Jurisdicción voluntaria de conformidad con lo 
previsto en los artículos 577 y siguientes del C.G.P. 
 
TERCERO: TENER como prueba los documentos aportados con la demanda. 



 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de los 
solicitantes a la abogada YANETH ARCINIEGAS PINILLA  en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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